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La imposición sobre el beneficio en 2025.  
El impuesto a las entidades de crédito.  

El impuesto complementario
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Extracto

El CEF, una vez más, ha tenido la amabilidad de permitirme reseñar las novedades habidas el 
pasado año en el ámbito de la imposición sobre el beneficio. Por tanto, no solo en el impuesto 
sobre sociedades, sino también en el impuesto complementario, afectado por el denominado 
side-by-side system. Adicionalmente, se da cuenta de la acción de la OCDE, de la Unión Europea 
y de las Naciones Unidas, en el aludido ámbito. Los trabajos de esas tres organizaciones 
internacionales han desplazado el centro de gravedad de la imposición sobre el beneficio a la 
esfera internacional. 
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